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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veintitrés de mayo de dos mil veintidós 

 

Proceso Fijación Alimentos – Impugnación 

Demandante Gloria Damaris Ruíz Cano 

Demandado Héctor Jaime Ramírez Henao 

Radicado No. 05-001 31 10 014 2021-00670 00 

Decisión Corre Traslado Contestación 

 

 

Dado que se presentó contestación a la demanda en la que se expresaron 

oposiciones frente algunas de las pretensiones de la parte actora se CORRE 

TRASLADO por el término de tres (3) días a la parte demandante, a fin de 

que pida las pruebas que pretenda hacer valer. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE, 
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